
                     

                      Acta Consejo Escolar N°1 

En Providencia, el día 29 de marzo de 2023, siendo las 09:30 horas tiene lugar el primer 

Consejo Escolar del año 2023, el cual se lleva a cabo en forma presencial. 

Temas a tratar: 

1) Constitución Consejo Escolar. 

2) Cuenta Pública 2022 

3) Calendario Escolar 2023 

4) Arreglos verano 2023 

5) Funcionarios nuevos 

6) Incorporaciones RICE 2023. 

 

El Consejo Escolar, sesiona el día 29 de marzo de 2023, con la participación de los 

representantes de todos los estamentos: Ximena Varela, Directora. Myriam Pino, 

representante de los docentes. Orienta Venegas, representante de Asistentes de la 

Educación. Estefanía Trujillo, representante del Sostenedor. Patricia Cocas, representante 

de los Apoderados y Verónica Gómez, representante de las Estudiantes.  

En esta ocasión, las invitadas son: Marta Chávez, jefa de UTP. Natalia Urquieta, 

Coordinadora Académica. Catalina Olavarría, Coordinadora de Convivencia Escolar. 

Marcela Flores, Coordinadora PIE. Karlen Armella, Coordinadora SEP y Leonor Vilches, 

Equipo de Convivencia Escolar.  

El Consejo es presidido por la Directora del establecimiento, quien da la bienvenida y 

señala la tabla de la reunión. 

 

Sra. Ximena Varela solicita a los integrantes de la reunión que cada una de presente, 

indicando nombre y su rol. 

Directora da a conocer la tabla, señala que las dudas y consultas, se realizarán luego del 

punto cinco, ya que el punto seis, será una visita guiada por el establecimiento. 



 

1. Constitución del Consejo Escolar 

Desde Dirección señala que, por normativa, son seis los/las representantes del Consejo 

Escolar dan a conocer la importancia de que todos los estamentos tengan a un 

representante en cada una de las reuniones, ya que es fundamental la participación. 

Se adjunta diapositiva explicativa:  

 

 

 

Se dan conocer los integrantes del Consejo Escolar: 

Se adjunta diapositiva: 

 

 

 

 



2. Cuenta Pública 

Sra. Ximena, presenta la Cuenta Pública, y explica que este un resumen de todas las 

acciones realizadas en la gestión del 2022. 

Se señala la tabla, la cual se estructura de acuerdo a las dimensiones del PME. 

Se adjunta diapositiva: 

 

Directora comienza con la presentación del establecimiento. 

 

Se informa que actualmente el colegio tiene 105 estudiantes extranjeras, lo que refleja que 

el colegio es inclusivo, no sólo desde acoger a las estudiantes con necesidades educativas 

especiales, sino que se comparte a diario con estudiantes migrantes, trans, con distintas 

creencias, entre otras. 

 



Desde Dirección se da a conocer la Visión y la Misión del establecimiento, y se menciona 

que durante este año se replanteará el PEI, por lo que serán modificadas.  

 

Sra. Ximena da a conocer los sellos educativos, señala que estos están declarados en el 

Programa Educativo Institucional. 

 

 

Se indica que estos nos permiten distinguirnos de otros colegios de la comuna. 

 

A continuación, la Directora presenta la planta de funcionarios del establecimiento. Indica 

que no se señala la cantidad de funcionarios, ya que existen varias personas que cumplen 

distintos roles. Refuerza la importancia de trabajar colaborativamente y participativamente. 



 

En relación a la matrícula, señala que existe una merma, ya que se ha realizado una 

disminución en los cursos, lo cual es una decisión que se entrega desde la Corporación. 

Señala que existe proyecto desde la CDS, que el colegio tenga continuidad en un Liceo de 

la comuna. 

 

 

 

En relación a la asistencia, Directora indica que está ligada a la subvención. Desde el 

COVID la subvención se ha mantenido. Sin embargo, señala lo fundamental de la 

asistencia para los aprendizajes. 



Sra. Ximena destaca a las profesoras jefes del año pasado, que obtuvieron altos niveles de 

asistencia. Señala que para la CDS arriba del 90% es una asistencia que impacta 

positivamente en los aprendizajes. 

También se dan a conocer las asistencias de años anteriores 

 

 

 

 

En relación a los porcentajes de repitencias, agradece el trabajo colaborativo entre los 

estamentos. 

Informa que, como establecimiento, tenemos muy bajo porcentaje de repitencia.  

Se muestra el histórico en porcentaje de repitencia, tomando en cuenta que hubo 

flexibilidades desde el Ministerio en periodo de Pandemia. Lo que ya no ocurrió desde el 

año pasado, en el que varios padres, madres y apoderados, debieron apelar con una carta 

dirigida a la Dirección, cuando esta fue menor de un 85% de asistencia. 

Aprovecho de agregar, que, a partir de este año, la dupla psicosocial tendrá un rol 

fundamental en la pesquisa de casos de estudiantes que no asistan a clases, y se realizará 

una visita domiciliaria para averiguar razones.  

 



 

 

Directora da conocer los Ejes Orientadores de la gestión del establecimiento, explicando 

que estos son la “ruta de navegación”, y siempre se deben considerar. 

 

 

Se da a conocer lo que es el PADEM (Plan de Desarrollo Municipal) el cual viene 

Sostenedor, y menciona que el año pasado existió una jornada de participación en el 

establecimiento. 

También, menciona que el Convenio de Desempeño, correspondiente a la gestión de la 

Dirección que debe estar articulado con PADEM y PME. Se señalan las metas y objetivos 

a cumplir. Estas nos indican la ruta a seguir. 



A continuación, desde Dirección menciona las acciones realizadas desde la dimensión 

pedagógica 

Se dan a conocer los programas que se trabajaron, los cuales fueron entregados desde la 

CDS. 

 

 

Srta. Myriam Pino, como representante de los docentes consulta sobre los programas Leo 

Comprendo y Pienso y Razono, ya que en la diapositiva se menciona una serie de 

acciones sobre la implementación. Sin embargo, lo que se ha observado desde los 

docentes en el primer ciclo es sólo evaluación a las estudiantes. 

 

Directora menciona que se realiza un diagnóstico con una evaluación, con un plan de 

trabajo y se entregan lineamientos para realizar seguimiento.  

 

La docente señala que la evidencia que quedó el año pasado es que sólo se realizó 

evaluación. Y en el caso de que este año siga así, es importante que quede la evidencia. 

 

Sra. Ximena indica la importancia de resaltar los logros que han tenido las estudiantes, no 

sólo por los programas comunales, sino que los resultados son gracias a un trabajo en 

conjunto entre todos los integrantes de la comunidad escolar. 



Agrega que cada año las estudiantes nuevas que llegan, por lo general son no lectoras, 

por lo que es importante realizar un reconocimiento al trabajo colaborativo del equipo 

docente. 

 

Srta. Myriam Pino, menciona que incluso los programas no son considerados una ayuda. 

 

Sra. Marta Chávez como jefe de UTP, informa que el programa realiza un seguimiento del 

trabajo realizado en el aula. El programa apoya el proceso de lectura que se genera en el 

aula. 

 

A raíz de lo expuesto por profesora Myriam Pino, Directora propone que se podría cambiar 

el nombre al programa, ya que solo entregan datos, es sólo un seguimiento. Por lo que 

permitiría también reconocer el trabajo de todos y todas en el establecimiento. 

 

Sra. Patricia Cocas, como representante de los apoderados, entrega la opinión que tienen 

los apoderados, con respecto al programa Pienso y Razono Matemáticamente, en la cual 

informa que, a comienzos del año pasado, les llegó un correo informando que sus hijas 

habían sido seleccionadas para participar del programa, pero nunca se les explicó y no se 

dio a conocer el programa. 

Distinto fue su experiencia en Leo y Comprendo, con el cual tuvieron muy buenos 

resultados, ya que todas las estudiantes resultaron ser lectoras, lo cual ayudó mucho en 

los aprendizajes. Actualmente, en 3° básico las estudiantes están teniendo problemas, 

porque las metodologías son distintas y no tienen asistentes de aula, por lo que cree 

necesario incorporar programas de apoyo. 

 

Directora se compromete a reforzar la difusión de estos con los apoderados.  

 

Jefa de UTP, agrega que cada vez que se inicia un programa se envía un comunicado a 

todas las madres, padres y apoderados de las estudiantes. 

 

Directora dice que de todas formas de reforzará la difusión de estos, y se cautelará que 

todos reciban la información. 

 

A continuación, se dan a conocer en diapositiva resultados del Programa Leo y Comprendo 



 

Refuerza que esto existió gracias al trabajo mancomunado, y agrega que este año, sí 

tenemos estudiantes nuevas no lectoras, incluso en 3° básico, por lo que se están 

buscando estrategias.  

Señala que una estudiante que no sabe leer ni escribir, se compara con sus compañeras, 

lo que termina influyendo en la autoestima y frustración de las estudiantes. 

 

Directora da a conocer los resultados del Programa de matemáticas 

 

 

A continuación, se muestran imágenes de las visitas pedagógicas, las cuales fueron 

gestionadas desde el área pedagógica. (ver ppt diapositiva 20) 



Luego, se dan a conocer los resultados de la prueba Aula Educa, en las áreas de 

matemática y lenguaje. 

 

 

Sra. Marta Chávez, señala la importancia, de superar a un 5.0 el promedio general, para 

lograr que exista un 80% de las estudiantes con un porcentaje de logro. 

 

Sra. Natalia Urquieta, como Coordinadora Académica, agrega que es importante 

concentrarse en los aprendizajes. 

 

Directora comenta que existen excelentes resultados en las estudiantes del primer ciclo. 

 

A continuación, se dan a conocer los resultados por asignatura 

 



A continuación, se dan a conocer resultados por nivel educativo: 

 

 

Sra. Ximena, da a conocer su preocupación por lo que ocurre en el nivel de 6°básico y 8° 

básico en los resultados de matemática.  

 

Sra. Marta, sin embargo, destaca que, en el proceso de la evaluación en el segundo ciclo, 

el rendimiento igualmente es equilibrado, ya que el porcentaje de insuficiente es menor que 

el adecuado en Lenguaje. Agrega que es importante tener cero estudiantes en el nivel 

insuficiente, ese es el objetivo. Y que se debe hacer un mayor esfuerzo en matemáticas en 

6° y 8°, no se alcanzó la meta, pero hubo un alza en los resultados con respecto a pruebas 

anteriores. 

 

La Coordinadora Académica, señala que el foco está en los aprendizajes, y que se tiene 

claridad que existe una brecha entre las áreas científico matemático y humanista. 

 

A continuación, la Directora da a conocer las acciones que se realizaron en la dimensión 

pedagógica del PME. 



 

 

Desde el área Técnico Pedagógica, se informa que los talleres de formación de integral, se 

gestionan desde la Corporación (los extraescolares) y del colegio. 

Los talleres internos fueron Robótica, un taller muy exitoso y que tiene alta demanda. Ya 

que se realiza en un trabajo muy personalizado. Una vez al año asisten a un torneo. Y el 

de Coro, el cual también tuvo una alta demanda, pero durante el año se produjo una 

disminución en la asistencia. 

 

Por otra parte, se menciona la importancia del rol de las asistentes de aulas, sin embargo, 

una dificultad que se tuvo durante el año pasado, fue la licencia médica de una asistente lo 

que no permitió que un primero básico tuviese un mayor apoyo. El apoyo de estas fue 

fundamental en el programa “Leo y Comprendo”. 

Además, agrega que todas las asistentes de aula, son profesionales asistentes.  

 

Sra. Marcela Flores, como coordinadora del Programa de Integración, entrega información 

del trabajo en los equipos de aula y cómo se ha ido trabajando colaborativamente entre los 

docentes y las profesionales PIE al interior de las salas de clases. 

 

A continuación, se muestran imágenes de los talleres que se realizan al interior del 

establecimiento. (ver ppt dispositiva 25) 

 

Siguiendo con las acciones que se realizaron el año pasado desde el área pedagógica, 

Sra. Marcela Flores, entrega información del programa PIE. 



 

 

 

Directora menciona otras acciones que estuvieron declaradas en el PME 

 

 

Se informa que el proceso de acompañamiento al aula por el equipo directivo y de gestión, 

no se pensó como un objetivo de supervisión, sino relevando la importancia del 

acompañamiento para la mejora en los aprendizajes. 

Las visitas al aula, se estructuraban en una previa coordinación de un docente par con 

alguien del equipo de gestión, fue un proceso consensuado. 

 



La representante de los docentes, agrega que efectivamente la pauta fue consensuada, y 

que la idea del acompañamiento, es que se compartan experiencias exitosas entre 

docentes, por lo que es importante que más que el equipo directivo asista, sea un par. 

 

Directora refuerza la idea de que el trabajo sea colaborativo. 

 

Srta. Myriam realiza consulta sobre el programa ADECO, y señala que tiene entendido que 

existe entrega de asignaciones para el equipo directivo. Le solicita a la Directora que se 

transparente el proceso, ya que hay incentivos económicos que se entregan por el 

acompañamiento al aula. 

 

Sra. Ximena, informa que efectivamente se entrega una asignación de desempeño por el 

trabajo realizado, e indica que es un beneficio al que pueden optar tanto colegios 

municipales y particulares subvencionados. Esta asignación adicional, es entregada por 

aportes Mineduc. 

 

La Coordinadora Académica, agrega que el ADECO (Asignación de Desempeño Colectivo) 

fue considerado en una acción del PME, pero el cual no tiene un costo asociado, no 

existen recursos asignados para su implementación. Esta acción de acompañamiento al 

aula, comenzó el año 2021 con las visitas entre pares, luego durante el año 2022 se 

continuo con el acompañamiento del equipo directivo, esperando que para este año 2023 

se pueda consolidar este tipo de prácticas. 

Asimismo, es importante mencionar que se articularon varios factores: plataforma de 

ADECO existía como convenio estándar vinculado al acompañamiento al aula, en el año 

2021 hubo una capacitación para el equipo directivo, en la Universidad Católica, y además, 

el Convenio de Desempeño, incluye como acción el acompañamiento en el aula. 

Todo esto, hace que a partir del año 2022 se comenzó con las visitas del equipo directivo, 

lo cual fue apoyado por las directrices que entregaba el ADECO. 

 

La representante de los docentes, señala que su pregunta sólo apuntaba a transparentar 

esa acción ya que involucra compensaciones económicas. 

 



Directora informa que el ADECO es un programa que está estrictamente monitoreado y 

presenta varios filtros, tanto en la supervisión y monitoreo, desde la Corporación de 

Educación como así del Mineduc. 

 

Sra. Natalia agrega, que la importancia que tiene este sistema de evaluación, es que 

permite realizar un diagnóstico inicial, que debe ser consensuado, y el cual entrega 

orientaciones que permiten obtener un trabajo colaborativo. Además, se escoge el 

acompañamiento como tema a trabajar, ya que la idea es que el 2023 se instale como una 

práctica colaborativa permanente entre los docentes y el equipo directivo. 

 

Sra. Ximena informa que este año se volverá a postular a Adeco, siempre y cuando el 

equipo directivo y de gestión esté de acuerdo porque implica tiempos extras de trabajos. 

 

Sra. Leonor Vilches, integrante del equipo de Convivencia Escolar, comparte su 

experiencia en el ADECO, cuando lo trabajó en el Liceo Juan Pablo Duarte. Señala que 

todo el proceso implica un trabajo extenso y en el que deben presentarse evidencias. 

 

Srta. Myriam Pino, señala que su intención es reforzar las trasparencias y de informar 

estos programas a la comunidad educativa. 

 

Coordinadora Académica, le recuerda al Consejo Escolar, que el ADECO fue socializado e 

informado en los consejos escolares del año 2022, en el segundo consejo escolar (abril) y 

en el consejo escolar del 20 de diciembre. 

 

Desde el equipo de convivencia escolar, se agrega que el ADECO es una forma de ser 

evaluados como equipos directivos. 

 

Sra. Ximena, señala que es importante que se refuerce, por si alguien tiene dudas, y que si 

es necesario se compartirá la información. 

 

A continuación, se muestran fotografías de la gestión pedagógica realizada el año 2022. 

(ver ppt diapositiva 28) 

 



La Directora informa de las acciones realizadas desde la Dimensión de Liderazgo, 

señalando la importancia de tener y de disponer de mayores incentivos y de premiaciones 

hacia las estudiantes. 

Y, por otra parte, se intenciona en mejorar las comunicaciones, a través de distintas 

estrategias. 

 

 

 

Refuerza que siempre es importante ir mejorando día a día, en relación a los canales de 

comunicación y análisis de resultados en espacios protegidos. Por ejemplo, informa que 

durante este año se realizarán solicitudes a la jefatura para poder pedir cambio de 

actividades. 

A continuación, muestran fotografías de las acciones realizadas en la dimensión de 

Liderazgo (ver ppt diapositivas 31, 32, 33, 34) 

 

Con respecto a la asistencia y retención, Directora menciona las acciones realizadas, y 

agrega que este año se contará con el apoyo de una dupla psicosocial, la cual permitirá 

realizar visitas domiciliarias en caso de constantes ausencias por parte de las estudiantes. 

 



 

 

A continuación, desde la coordinación académica, se dan a conocer los resultados de la 

prueba Ministerial DIA: 

 

 

 



 

 

Sra. Natalia informa lo preocupante de los resultados obtenidos por las estudiantes de 7° y 

8° básico, en las áreas en que no tienen resultados satisfactorios. 

 

Directora le solicita al equipo de Convivencia Escolar, que informe de las acciones 

realizadas desde la dimensión que les corresponde. 

 

 

 

 



Se muestran fotografías del programa de talleres extraescolar (ver ppt diapositiva 40) 

 

Desde Dirección se dan a conocer las acciones realizadas según el Plan Estratégico de la 

CDS en la dimensión de Convivencia Escolar. 

 

 

Se muestran fotografías de las acciones recién mencionadas (ver ppt diapositiva 42) 

 

Luego, Directora menciona las acciones correspondientes a la dimensión de Convivencia 

Escolar del PME. 

 

 

 



 

Para finalizar con esta dimensión, Sra. Ximena muestra fotografía de Fundación Semilla, la 

cual apoyó a fomentar el liderazgo de las estudiantes en materia de buen trato. (ver ppt 

diapositiva 45) 

 

Directora informa sobre los gastos y acciones realizadas desde la dimensión de Recursos 

del PME. 

 

 

Luego, se da a conocer los montos de los gastos realizados durante el año 2022, por el 

sostenedor. 



 

Directora explica que el sostenedor está facultado para retener el 10% de la subvención 

SEP, sin embargo, el año pasado no se retuvo, lo que permitió poder contar con ese monto 

para poder realizar distintas inversiones, por lo que agradece. 

Es importante mencionar que los montos SEP, son proporcionados a los colegios según su 

índice de vulnerabilidad social, y actualmente en el colegio es del 55%, lo cual es muy 

positivo, pero en cuanto a los recursos, llegan menores montos de dinero. 

 

La representante de los docentes, agrega que ese 10% que se retiene por parte del 

sostenedor, es el 10% de todos los colegios. 

 

En relación a la dimensión de Recursos, se dan a conocer los montos gastos en recursos 

humanos y materiales.  

 

 



A continuación, Directora muestra fotografías de los recursos adquiridos. (ver ppt en 

diapositivas 50 y 51) 

Sra. Ximena menciona que existe todo el material declarado, y está disponible para ser 

utilizado al servicio de la mejora de los aprendizajes de las estudiantes. 

 

La Dirección informa que se da término a la cuenta pública, y pregunta a todos los 

integrantes del Consejo Escolar su aprobación de lo anteriormente declarado. 

Srta. Verónica Gómez, como representante de las estudiantes dice aprobar la cuenta. 

Sra. Orieta Venegas, como representante de los asistentes de la educación indica que 

aprueba la cuenta pública. 

Srta. Myriam Pino, representante de los docentes dice aprobar la cuenta pública. 

Sra. Estefanía Trujillo, representante del sostenedor también dice estar de acuerdo con la 

cuenta pública. 

Por último, la representante de los apoderados, Sra. Patricia Cocas dice aprobar la cuenta 

pública. Sin embargo, manifiesta su preocupación por algunos resultados académicos que 

se dieron a conocer en la dimensión pedagógica, y que son preocupación del directorio del 

CEDEPA. 

Primero transmite preocupación porque se dieron a conocer resultados de las estudiantes 

de 1°y 2° básico (diapositiva 19), relacionados con operatorias de multiplicación y división, 

siendo que las estudiantes no tienen conocimiento de esa materia, por lo que es imposible 

que se les haya evaluado. 

Segundo manifiesta su inquietud, por la comparación que se realiza entre las pruebas Aula 

Educa y DIA. 

Sra. Natalia, responde que, ante la primera consulta, los resultados expuestos 

corresponden a la forma de presentar los resultados del propio Programa. No es que exista 

un error, debiese haber un No Aplica, se puso tal cual como se nos mostraron, o se quiso 

hacer una intervención o manipulación de los resultados. 

 

Srta. Myriam, agrega que está de acuerdo con la apoderada, y que para ellos también 

fueron difíciles de entender, ya que además ni siquiera ya que no calzan los criterios con el 

100%. 

 



Directora menciona que cuando se retome el programa se harán las consultas y las 

correcciones correspondientes. 

 

La coordinadora académica agradece la sugerencia, pero se muestra la tabla para 

intensionar que quede en evidencia el error ante todos los participantes del Consejo 

Escolar. 

 

La representante de los apoderados, sugiere que quede una nota como pie de página, en 

la que quede en manifiesto la situación observada. 

 

Sra. Natalia señala que, en relación a la segunda pregunta por parte de la apoderada, las 

diferencias de los programas no son comparables. Ya que el objetivo de la prueba DIA, 

evalúa el nivel uno con objetivos priorizados, y Aula Educa evalúa todos los aprendizajes 

de las estudiantes en todos los niveles, sin tomar en cuenta la priorización curricular. 

En ambos el objetivo de evaluación es distinto, por lo que no se pueden comparar.   

 

Sra. Patricia manifiesta su inquietud frente a las diferencias que existen en los resultados 

en las estudiantes de primer y segundo ciclo. 

Directora informa que se han realizado acciones, y que los docentes se han preocupado y 

ocupado en las mejoras de los aprendizajes. 

Frente a este contexto, existe un jefe de departamento, el cual está ocupado en realizar 

acciones que impacten en los resultados. 

 

Desde la coordinación académica, agrega, que el sostenedor está ocupado y preocupado 

con la mejora de los aprendizajes, ya que tenemos la asesoría durante este año, de la 

Señora Virginia Moya, quien tiene mucha experiencia y ha asesorado a muchos colegios. 

 

Sra. Ximena, nuevamente pregunta uno a uno los integrantes del Consejo Escolar, su 

opinión respecto a lo expuesto en la cuenta pública, todos manifiestan su aprobación. 

 

Directora agradece las sugerencias e informa, que de todas maneras se realizarán 

reuniones con los apoderados para subsanar dudas. 

 

 



 

3) Calendario Escolar 

 

Sra. Natalia da a conocer el calendario escolar. 

Directora informa que se está a la espera de la aprobación del Calendario por parte del 

Ministerio. 

 

 

4) Funcionarios Nuevos  

A continuación, desde Dirección, se dan a conocer los nuevos funcionarios nuevos. 

 



 

La representante de los docentes, resalta el apoyo y aporte del profesional de Intérprete de 

Señas que apoya a la estudiante Florencia del 2°B, lo cual ha enriquecido al 

establecimiento. Lo que ha permitido que el colegio tenga que adaptarse a la estudiante, y 

no al revés.  

 

Sra. Natalia comparte experiencia que se realizó en clases de Música, en donde Florencia 

guió al curso a través de la percusión. 

 

Desde el sostenedor, se recuerda que existen apoyos de los programas Servicios Médicos 

de JUNAEB, el cual entrega distintos tipos de apoyos a las familias en áreas de 

fonoaudiología, oftalmología y otras. Actualmente pueden ingresar estudiantes que tengan 

Isapre y Fonasa, ya que no solicitan la ficha de protección de hogares. 

 

Directora informa que la Orientadora, Sra. Leonora Lamich y la coordinadora de JUNAEB, 

Sra. Marianela Llanos están a cargo del programa JUNAEB. Y aprovecha de solicitar a la 

Sra. Estefanía una cartilla con todos los beneficios que tiene el Programa de Servicos 

Médicos para ser entregado en la reunión de apoderados. 

 

Sra. Estefanía menciona que lo coordinará. 

 

Desde Dirección, se informa que el cargo de la señora Patricia Cárdenas está haciendo un 

reemplazo, en caso de que la funcionaria titular no siga, se llevará a cabo un concurso 

público para optar al cargo. 

Indica que la Sra. Marianela Llanos será además de coordinadora JUNAEB, un apoyo para 

UTP como secretaria. 

Por último, que la Sra. Natalia Urquieta asumirá como Inspectora General, luego que se 

diera a conocer la renuncia de la actual funcionaria. Refuerza que este cargo es de 

confianza, por lo que ella asumirá su nuevo rol desde el 1°de abril.  

Con respecto al cargo que actualmente está ocupando la Sra. Natalia Urquieta, se está 

realizando el proceso de evaluación psicolaboral, a la persona que trabajará 

colaborativamente con UTP y docentes, ya que es un área que está muy sobrecargada de 

muchas funciones. La nueva funcionaria trabajará en las siguientes funciones: efemérides, 

coordinación extraescolar, salidas pedagógicas y programas comunales. 



Asimismo, tendrá en un horario que abarque las necesidades de la jornada de la tarde 

hasta las 18:30 horas 

 

Directora, además informa que, desde este año, habrá una TENS que apoyará hasta las 

19 horas, lo que es un plus de la comuna que permite contar con este apoyo. 

El único inconveniente, es el espacio físico con el que contamos, ya que enfermería es un 

espacio muy reducido. 

 

5) Actualización RICE 

Sra. Catalina Olavarría, coordinadora de convivencia escolar, informa que los ajustes que 

se realizaron posterior a la aprobación del RICE 2023 por parte del Consejo Escolar en 

diciembre, tienen relación con dar respuesta  a las fiscalizaciones que se han realizado por 

parte de la Superintendencia de Educación, en la que se ha exigido, que en el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, los protocolos expliciten cada uno de los artículos que 

fundamentan las acciones que se deben realizar al momento de activarse un protocolo. 

Menciona que los ajustes que se realizaron, fueron los siguientes: 

 

 

 

 



Sra. Leonor Vilches agrega que, durante los primeros meses del año, se está en un 

periodo de socialización del RICE, y que se irán dando a conocer con los distintos 

estamentos, los flujogramas de los protocolos más utilizados en el colegio. 

 

La representante de los apoderados, ofrece su apoyo para socializar los flujogramas en 

reuniones de subcentros o Cedepa. 

 

La coordinadora de Convivencia Escolar, agradece el apoyo y su disposición, sin embargo, 

menciona que, para evitar confusiones en la normativa, es importante que alguien del 

equipo de Convivencia los socialice.   

 

6) Arreglos Verano 2023 

Directora agradece la participación a todos los integrantes de los distintos estamentos, al 

primer Consejo Escolar del año.  

Informa que los arreglos realizados durante el verano del 2023, se darán a conocer a 

través de una visita guiada por el establecimiento. 

 

Sra. Patricia agrega que los apoderados la han retroalimentado positivamente de los 

cambios, y agradecen los arreglos realizados. 

 

Sra. Ximena informa que luego de la asamblea de PME del día de ayer, se citó a un nuevo 

consejo escolar extraordinario para el día viernes 31 de marzo, para visar los objetivos 

estratégicos del PME, por lo que invita a todos los representantes de los distintos 

estamentos, a participar de dicha reunión. 

 

Siendo las 11:45 horas, se da por finalizado el primer Consejo Escolar del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



Asistentes a la reunión 

 

1- XIMENA VARELA LETELIER                   DIRECTORA  

2- MYRIAM PINO ÁLVAREZ                 REPRESENTANTE DOCENTES  

3- ORIETA VENEGAS NAVARRETE                   REPRESENTANTE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

4-          ESTEFANÍA TRUJILLO CAMPOS                  REPRESENTANTE DEL SOSTENEDOR  

5- PATRICIA COCAS GONZÁLEZ                  REPRESENTANTE APODERADOS  

6- VERÓNICA GÓMEZ ROMÁN                 REPRESENTANTE ESTUDIANTES 

 

 

INVITADOS 

 

1.- MARTA CHAVEZ OLMOS                            JEFA UTP 

2.- NATALIA URQUIETA MORENO               COORDINADORA ACADÉMICA 

3.- MARCELA FLORES VASQUEZ               COORDINADORA PROGRAMA PIE 

4.-          CATALINA OLAVARRÍA FADIC               ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

5.-          LEONOR VILCHES FARÍAS                          EQUIPO CONVIVENCIA ESCOLAR 

7.-         KARLEN ARMELLA VARAS                           COORDINADORA SEP 

8.-         MARCELA ARAYA BRAVO                            INSPECTORA JORNADA TARDE 


